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A un poste amarran a
sujeto que pillaron
robando en Bellavista
Vecinos de la megatoma atraparon al individuo de 54 años, que cuenta co
antecedentes penales, en una detención ciudadana. Ahora está en prisión
preventiva.

EL DETENIDO FUE FORMALIZADO POR ROBO EN LUGAR HABITADO, QUEDANDO EN PRISIÓN PREVENTIVA.

Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl

Amarrado con sogas
a un poste del tendi-
do eléctrico encon-

tró carabineros a un suje-
to que fue acusado por
testigos como el autor de
un robo en una vivienda
de la parte más alta de ce-
rro Bellavista, en la mega-
toma de San Antonio.

El hecho fue denuncia-
do a personal de la Prime-
ra Comisaría de Carabine-
ros la tarde del sábado re-
cién pasado, luego que re-
sidentes de calle Manuel
Bulnes vieran que un su-
jeto llevaba un carro de
carga con varias especies,
el que reconocieron como
de propiedad de unos de
sus vecinos, a quien aler-
taron.

Una vez que el dueño
de casa comprobó que le
habían entrado a robar a
su residencia, dio aviso a
los demás lugareños, que

54
años tiene el individuo
que fue capturado en la
parte alta de cerro Be-
llavista con especies ro-
badas.

contando con la descrip-
ción física y de las vesti-
mentas del ladrón salie-
ron rápidamente en busca
de este.

Al poco andar ubica-
ron al sujeto en pasaje Río
Bueno, junto a unos nue-
vos condominios de de-
partamentos, donde lo re-
dujeron y, para evitar que
se arrancara antes de que
llegará la policía unifor-
mada, lo ataron al poste
en medio de una deten-
ción ciudadana.

ARRESTO
Carabineros efectuaron
diligencias en el sitio del

2022
el imputado había sido
condenado por el mis-
mo delito de robo en vi-
viendas, quedando ba-
jo libertad vigilada.

suceso, pudiendo estable-
cer que esa tarde el impu-
tado de 54 años había in-
gresado a la propiedad
afectada luego de saltar el
muro del cierre perime-
tral.

Se determinó que sus-
trajo desde el patio del in-
mueble un carro de mano
que cargó con cuatro neu-
máticos y con materiales
de construcción de pro-
piedad del dueño de casa.

Las especies fueron re-
cuperadas en manos del
detenido por los mismos
vecinos en la detención
ciudadana, que luego fue-
ron reconocidas por el

afectado.
Con los antecedentes

reunidos, los funciona-
rios policiales detuvieron
al sujeto por el delito de
robo con fuerza en lugar
habitado.

Una vez que aprehen
dieron al individuo, la po-
licía descubrió que tenía
antecedentes penales
pues cuenta con una con-
dena en su contra, de oc
tubre de 2022, como au
tor del mismo delito d
robo en viviendas, oca-
sión en que dictaron que
cumpliera con tres años
de cárcel, pero lo benefi-
ciaron a pagarlos bajo li-
bertad vigilada intensiva.

El detenido, identifica-
do con las iniciale
C.A.V.M., fue puesto ay
a disposición del Juzgad
de Garantía de San Anto-
nio, donde se decretó qu
fuera enviado a la cárcel
en prisión preventiva por
ser un peligro para la so-
ciedad.

FUE DETENIDA TRAS DENUNCIA DEL JEFE COMUNAL DE ALGARROBO.

"Te voy a matar":
detienen a mujer por
amenazas contra alcalde
Mónica Jorquera Escobar
cronica@lidersanantonio.cl.

Por el delito de amenazas
simples cometidas en
contra del alcalde de Al-
garrobo Marco González
y su cónyuge, carabineros
detuvieron a una mujer
en dicha comuna, en me-
dio de una fiesta costum-
brista.
Según describió el fiscal
Fred Silva en la audiencia
de formalización en con-
tra de la algarrobina de
44 años, el hecho sucedió
la noche del sábado pasa-
do durante el festejo en la
localidad de San José.
Entonces, expuso el per-
secutor en el Juzgado de
Garantía de San Antonio,
la imputada "procede, de
manera seria y verosímil,
a amenazar al alcalde de
Algarrobo, el señor Mar-
co González Candia, in-
dicándole expresamente
lo siguiente: 'Ladrón
643#, qué te crees, te va-
mos a matar, perro
%#42'".
Agregó sobre la dinámica
de los hechos, que en la
misma instancia, la acu-
sada le dice "de manera
seria y verosímil a doña
V.A.N.R., cónyuge del de-
nunciante, 'y a vos ex-
tranjera te vamos a expul-
sar".
La imputada fue detenida
por funcionarios de la
Cuarta Comisaría de Ca-
rabineros minutos des-
pués de la amenaza y en
el parte policial consigna-
ron que la mujer se ha-
bría encontrado en esta-

CEDIDA

EL ALCALDE MARCO GONZÁLEZ.

do de ebriedad al momen-
to de increpar agresiva-
mente al jefe comunal.
Esa situación fue negada
por la mujer, que aseguró
que está con un trata-
miento médico.
En la audiencia, el juez Ja-
vier Arenas ordenó que la
femenina de iniciales
J.P.S.A., quien no cuenta
con antecedentes pena-
les, se mantenga con las
medidas cautelares de fir-
ma bimensual en Carabi-
neros y arraigo nacional,
además deberá cumplir
con la medida de protec-
ción de prohibición de
acercarse a las víctimas y
a su domicilio.
La acusada expresó en la
sala que era funcionaria
de la Municipalidad de
Algarrobo, lo que no está
corroborado, ya que en el
portal de Transparencia
Activa no aparece como
tal.
Se fijaron 60 días como
plazo para la investiga-
ción del caso.
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